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Quito, 08 de junio de 2016 A 

21647 

Señor 

Paúl Enrique Helou Almeida 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria A Accionistás de la 

compañía TELECANELA S.A., celebrada el día de hoy 08 de junio de 2016, gésolvió designarle como >, 
GERENTE GENERAL de la compañía TELECANELA S.A. 

a A 

Me permito informarle que su nombramiento tendrá una duración de CINCO AÑOS contados desde 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Sus deberes y atribuciones son aquellos que 

constan en los estatutos sociales, que forman parte de la escritura de constitución, la misma que fue 

otorgada cr Cuadrasisinea Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 27 de e e 
enero de 201% insciíía en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de marzo de 2010, gal. 

A ES A e o DN Dn 

Cabe señalar que a usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía TELECANELA S.A., le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera indistinta e — 

individualmente Y 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación que antecede. T 

Quito, 08 de junio de 2016 

pl 
Paúl Enrique Helou Almeida / 

c.c. 1707605935 Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27263 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9334 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELECANELA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HELOU ALMEIDA PAUL ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1707605935 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM Hi 741 DEL 15/03/2010 NOT. 40 DEL 27/01/2010.- P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL ÉROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA-D! SIÓN: QUITO, Aa DÉRAMES DE JUNIO DE 2016 
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DRA. sab ¡ANNA JESCÁNT as Lol EZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

Ceac [OR ME yu eros rÓNa: ¡TO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AED, DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Cantl de 

  

  

  

  

 


